
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., dos de marzo de dos mil veintiuno 
 
 
 
I. Mediante auto proferido en audiencia de fecha 18 de febrero de 

2020 (fl. 172-174 C.5. -Incidente) se decretó la nulidad de todo lo actuado 
a partir del día 19 de julio de 2018, fecha de la notificación por estado 
de la sentencia proferida dentro del proceso de restitución de 
inmueble arrendado. 

 
En virtud de la nulidad decretada el apoderado de la demandada 

formuló recurso de reposición en subsidio de apelación contra la sentencia, 
los cuales fueron negados mediante auto de fecha 25 de febrero de 2020 (fl. 
76 C.1. -Restitución); de la misma forma, presentó reposición contra este 
último auto y solicitud de sentencia complementaria, solicitudes igualmente 
negadas mediante auto de fecha 8 de julio de 2020. (fl. 80 C.1 –Restitución) 

 
Ahora bien, en el trámite del asunto no se ha surtido la notificación por 

estado de la providencia mencionada, a partir de la cual se declaró la 
nulidad, por lo cual, en aras de continuar con el trámite del asunto se hace 
necesario efectuar dicha notificación, la cual se entenderá surtida con la 
notificación por estado del presente auto. 

 
 En consecuencia, por secretaría adjúntese al estado de esta 

decisión, la providencia de fecha 18 de julio de 2018.  
 
II. En firme la providencia que se dispone notificar, por secretaría 

liquídense las costas del proceso. 
 
III. Frente a la solicitud de aprobación de gastos efectuada por el 

apoderado demandante, una vez se cumpla con lo aquí ordenado, ingrese 
el expediente al despacho para proveer lo concerniente a su aprobación.    

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 
Juez 
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